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San  Rafael  forma  parte  de  los  primeros  30  proyectos
seleccionados  en  el  marco  del  programa  Pioneros,  una
iniciativa  provincial  destinada  a  promover  inversiones
sostenibles y de alto impacto en áreas de montaña y entornos
naturales estratégicos de Mendoza.

La presentación de estos primeros proyectos marca un avance
clave  en  la  implementación  del  régimen  creado  por  la  Ley
Provincial 9.584, que busca equilibrar el desarrollo turístico
mediante  incentivos  específicos  para  zonas  con  alto  valor
ambiental y baja densidad de infraestructura.
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En  esta  primera  etapa,  los  proyectos  alcanzan  a  siete
departamentos: Tunuyán, Tupungato, San Rafael, Luján de Cuyo,
Rivadavia, Malargüe y Las Heras.

En el caso de San Rafael, los emprendimientos seleccionados se
localizan en la zona de Valle Grande, uno de los espacios
naturales más emblemáticos del departamento.

El aporte provincial puede cubrir hasta el 20% de la inversión
total  declarada,  fortaleciendo  iniciativas  que  apuntan  a
diversificar la oferta turística y mejorar servicios en áreas
estratégicas.

Desde el Gobierno provincial se destacó que muchos de los
proyectos  seleccionados  incorporan  energías  limpias  y
responden a necesidades históricas de infraestructura en zonas
donde la oferta de servicios es limitada.

La mayoría de las propuestas está vinculada al alojamiento
turístico, la gastronomía, la creación de bases operativas
para áreas protegidas, logística, parques de nieve y parques
temáticos,  todos  rubros  considerados  fundamentales  para
ampliar y descentralizar el turismo mendocino.



EL PROGRAMA
El programa Pioneros es la herramienta a través de la cual se
puso en funcionamiento el Régimen de Promoción de Inversiones
para el Desarrollo Sostenible, establecido por la Ley 9.584.

Esta normativa crea un esquema especial de incentivos que
incluye créditos, subsidios, beneficios fiscales y concesiones
de  tierras  fiscales,  orientados  a  fomentar  inversiones  en
zonas de montaña, precordillera y relieves estratégicos.

En total se presentaron 61 proyectos, con inversiones totales
que superan los 100.000 millones de pesos. Tras el proceso de
análisis,  se  adjudicaron  30  beneficios,  que  representan
inversiones por más de 57.000 millones de pesos.

Además  de  San  Rafael,  los  proyectos  beneficiados  se
distribuyen en Tunuyán, Tupungato, Luján de Cuyo —en áreas
como  Potrerillos,  Ugarteche  y  Alto  Agrelo—,  Rivadavia  (El
Carrizal),  Malargüe  y  Las  Heras,  incluyendo  Alta  Montaña,
Uspallata y Cacheuta.


